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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO PRENDARIO  

EJECUTANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

EJECUTADO:  ISABEL CRISTINA ALZATE BOTERO  

RADICACIÓN:  6300140030082018-00802-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado judicial del 

extremo demandante y como a la fecha no se tiene respuesta 

sobre la inmovilización del vehículo de placa KMM 775, se 

ordena oficiar a la Investigación Criminalística – Seccional 

de Investigación Criminal Quindío – Departamento de Policía 

del Quindío, para que, en el término de cinco días siguientes 

al recibo de la comunicación, informen al despacho sobre el 

trámite que le dieron al oficio No. 761 del 13 de octubre de 

2022 y, en el evento de que la inmovilización del rodante se 

haya materializado en el departamento del Quindío, deben 

conducirlo al parqueadero actualmente autorizado por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante resolución No. DESAJARR21-

62 del 1 de febrero de 2021, es decir, el PARQUEADERO CRUZ, de 

propiedad del señor Carlos Arturo Cruz Henao (C.C. 18.932.543), 

ubicado en la Calle 44 número 20-25 Sector Versalles de Calarcá 

Quindío, teléfonos 7431942 y 3176459607. 

 

Por intermedio de la secretaría, expídanse y remítase el oficio 

respectivo con copia a la apoderada de la parte demandante para 

que lo diligencie y gestione el cumplimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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